
 
PROPUESTA QUE LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES DE 
INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A. (INDITEX, S.A.) PRESENTA AL CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA A LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS SOBRE LA REELECCIÓN DE LA CONSEJERA DÑA. 
IRENE RUTH MILLER 
 
La presente propuesta se formula en cumplimiento de lo previsto en el artículo 22 del 
Texto Refundido del Reglamento del Consejo de Administración de Industria de 
Diseño Textil, S.A. (Inditex, S.A.) (en adelante, Inditex), en relación con la 
consideración por el Consejo de Administración, de la formulación de la propuesta a la 
Junta General Ordinaria de Accionistas sobre la reelección de Dña. Irene Ruth Miller 
como consejera de la Sociedad. 
 
Dña. Irene Ruth Miller viene desempeñando el cargo de consejera de la Sociedad, con 
el carácter de externa independiente, desde el 20 de abril de 2001, habiendo sido 
reelegida por última vez como consejera por acuerdo de la Junta General de 
Accionistas de 18 de julio de 2006, por un período de cinco años.   
 
Dña. Irene Ruth Miller es licenciada en Ciencias por la Universidad de Toronto y 
master en Ciencias Químicas por la Universidad de Cornell. Inició su carrera 
profesional en General Foods Corporation y más tarde trabajó en banca de inversión 
en Rothschild Inc. y Morgan Stanley & Co. En 1991 se incorporó a Barnes & Noble 
como Senior Vice President de Corporate Finance y en 1993, antes de la salida a 
bolsa de Barnes & Noble, fue nombrada Directora Financiera de dicha sociedad. En 
1995, fue designada consejera y Vicepresidenta del Consejo de Administración de 
Barnes & Noble. En la actualidad es Consejera Delegado de Akim, Inc, una sociedad 
de inversiones y consultoría americana, a la que se incorporó en el año 1997. Forma 
parte también del Consejo de Administración de Coach Inc. (donde desempeña la 
función de consejera coordinadora de los consejeros independientes), Barnes & Noble, 
Inc. y de Toronto Dominion Bank Financial Group. Anteriormente, fue miembro de los 
Consejos de Administración de Oakley Inc., Benckiser N.V. y The Body Shop 
International Plc. 
 
En el seno de la Sociedad, además de su cargo como consejera, desempeña el 
puesto de Presidenta del Comité de Auditoría y Control, desde diciembre de 2008, y 
de Vocal de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 
 
Durante su último mandato, ha asistido a un total de 26 reuniones del Consejo de 
Administración, 24 reuniones del Comité de Auditoría y Control y 21 de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, lo que representa un 100% del total de reuniones 
celebradas por los referidos órganos. 

 
La Comisión de Nombramientos y Retribuciones valora muy positivamente la 
contribución de la Sra. Miller a las actividades del Consejo de Administración y de sus 
órganos de supervisión y control en el tiempo de su mandato. Asimismo, constata que 
la candidata no se encuentra incursa en ninguna de las causas de incompatibilidad 
para la designación como consejera (en la categoría de consejero externo 
independiente) prevista en el artículo 21.2 del Reglamento del Consejo de 
Administración, ni en ninguno de los supuestos en los que el consejero debe poner su 
cargo a disposición del Consejo de Administración (artículo 24.2 del Reglamento). 
 
En consecuencia, y con la abstención de la interesada, como disponen los artículos 25 
y 32 del Reglamento del Consejo de Administración, esta Comisión propone la 
formulación por el Consejo de Administración, a la Junta General Ordinaria de 
accionistas de Inditex, de la correspondiente propuesta de reelección de la Sra. Miller 
como miembro del Consejo de Administración. 
 

Arteixo (A Coruña), a 13 de junio de 2011. 


